
 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Pedro Antonio Rosas Hernández 
Comisionado Ciudadano 

141/2021 

Coordinación General Estratégica de 

Seguridad  

28 de enero de 2021 

21 de abril de 2021 

“…Presento este recurso de revisión 
contra la respuesta del sujeto 
obligado, pues este aplicó una reserva 
de la información que no tiene 
sustento legal, y lo cual causó que 
fuera omitida la mayor parte de la 
información solicitada, pese a tratarse 
de información pública de libre 
acceso...”sic  

AFIRMATIVA PARCIALMENTE  

 

Se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado y 
se le REQUIERE por conducto del Titular de su 
Unidad de Transparencia, para que dentro del 
plazo de 10 diez días hábiles contados a partir de 
que surta sus efectos legales la notificación de la 
presente resolución, realice nueva búsqueda de 
la información solicitada respecto a los puntos 
2 dos y 3 tres de la solicitud de información en 
sus incisos a), e), f) y g), genere y notifique 
nueva respuesta, mediante la cual entregue en 
formato editable dicha información, 
correspondiente a la temporalidad requerida y 
en caso de que la misma resulte inexistente, 
se manifieste de manera categórica 
atendiendo lo establecido en el artículo 86 Bis 
de la Ley de Transparencia y Acceso al 
Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios. 

Cynthia Cantero 
Sentido del voto 

A favor 

 

Salvador Romero 
Sentido del voto 

A favor 

 

Pedro Rosas 
Sentido del voto 

A favor 
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RECURSO DE REVISIÓN: 141/2021 
SUJETO OBLIGADO: COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA DE SEGURIDAD 
COMISIONADO PONENTE: PEDRO ANTONIO ROSAS HERNÁNDEZ 
 

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 21 veintiuno de abril del año 

2021 dos mil veintiuno.-----------------------------------------------------------------------------------------. 

 

Vistos, para resolver sobre el recurso de revisión número 141/2021, interpuesto por el 

ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado COORDINACIÓN GENERAL 

ESTRATÉGICA DE SEGURIDAD, para lo cual se toman en consideración los siguientes 

 

R E S U L T A N D O S: 

1. Presentación de la solicitud de información. El ahora recurrente presentó una solicitud 

de información vía Plataforma Nacional de Transparencia el día 01 uno de diciembre de 

2020 dos mil veinte, la cual quedo registrada bajo el número de folio 08771920. 

 

2. Respuesta del sujeto obligado. Una vez realizados los trámites internos, con fecha 14 

catorce de diciembre de 2020 dos mil veinte, el sujeto obligado a través del Titular de la 

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, notificó respuesta a la solicitud de 

información manifestando que otorgaría respuesta en la modalidad de INFORME 

ESPECÍFICO. 

 

3. Informe específico. Con fecha 07 siete de enero de 2021 dos mil veintiuno, a través 

de correo electrónico el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, emitió y 

notificó informe específico en atención a la solicitud de información materia del presente 

medio de defensa.  

 

4. Presentación del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del sujeto 

obligado, el día 28 veintiocho de enero de 2021 dos mil veintiuno, el ciudadano interpuso 

recurso de revisión a través del sistema Infomex, correspondiéndole el folio 

RR00004021. 

 

5. Turno del Expediente al Comisionado Ponente. Mediante acuerdo emitido por la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto con fecha 02 dos de febrero de 2021 dos mil veintiuno, 

se tuvo por recibido el recurso de revisión al cual se le asignó el número de expediente 

141/2021. En ese tenor, se turnó dicho recurso de revisión para efectos del turno y para su 
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substanciación al Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández para la substanciación 

de dicho medio de impugnación en los términos del artículo 97 de la Ley de la Materia.  

 

6. Se admite y se requiere Informe. El día 16 dieciséis de febrero de 2021 dos mil 

veintiuno, la Ponencia Instructora tuvo por recibidas las constancias que remitió la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto. En ese contexto, se admitió el recurso de revisión 

que nos ocupa.  

 

Por otra parte, se requirió al sujeto obligado a efecto de que dentro del término de 03 

tres días hábiles siguientes contados a partir de aquel en que surtiera sus efectos la 

correspondiente notificación remitiera a este Instituto el informe de contestación y 

ofreciera los medios de prueba que estima idóneos.  

 

De igual manera, se hizo del conocimiento de las partes su derecho a solicitar una 

audiencia de conciliación para efecto que manifestaran su voluntad al respecto. 

 

El acuerdo anterior, fue notificado a las partes mediante oficio CRH/101/2021 el día 15 

quince de febrero del 2021 dos mil veintiuno, a través de los correos electrónicos 

proporcionados para tales efectos.  

 

7. Se recibe informe de contestación y se requiere. Por acuerdo de fecha 24 

veinticuatro de febrero del 2021 dos mil veintiuno, la Ponencia Instructora tuvo por 

recibidas las constancias que presentó el sujeto obligado ante la oficialía de partes de 

este instituto y las remitidas vía correo electrónico, con fecha 19 diecinueve del mismo 

mes y año, el cual visto su contenido se advirtió que remitió su informe en contestación al 

recurso de revisión que nos ocupa.   

Asimismo, se tuvieron por recibidas, admitidas y desahogadas debido a su propia y 

especial naturaleza las documentales exhibidas por el sujeto obligado las cuales serán 

valoradas de conformidad con lo establecido en el artículo 418 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia en los términos del artículo 7° de dicha Ley.   

Por otra parte, se ordenó dar vista a la parte recurrente respecto del informe de ley, a fin 

de que, dentro del término de 03 tres días hábiles a partir de aquel en que surtiera sus 

efectos legales la notificación correspondiente, manifestara si estos satisfacían sus 

pretensiones de información.    
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De conformidad a lo establecido en el artículo Cuarto de los Lineamientos Generales en 

Materia del Procedimiento y Desahogo de las audiencias de conciliación dentro de los 

Recursos de Revisión, se continuo con el trámite ordinario del presente recurso de 

revisión; ya que fenecido el plazo para que las partes se manifestaran respecto a la 

audiencia de conciliación correspondiente, ninguna de las partes se manifestó a favor de 

la celebración de la misma. 

Dicho acuerdo, fue notificado al recurrente a través del correo electrónico proporcionado 

con tal efecto, el día 25 veinticinco de febrero de 2021 dos mil veintiuno. 

 

8.- Se reciben constancias y se requiere. Mediante acuerdo de fecha 03 tres de marzo 

de 2021 dos mil veintiuno, la Ponencia Instructora tuvo por recibidas las constancias 

presentadas por el sujeto obligado ante la oficialía de partes de este instituto con fecha 01 

uno de marzo de 2021 dos mil veintiuno.  

Por otra parte, se ordenó dar vista a la parte recurrente respecto del informe de ley, a fin 

de que, dentro del término de 03 tres días hábiles a partir de aquel en que surtiera sus 

efectos legales la notificación correspondiente, manifestara si estos satisfacían sus 

pretensiones de información.    

Dicho acuerdo, fue notificado al recurrente a través del correo electrónico proporcionado 

con tal efecto, el día 03 tres de marzo de 2021 dos mil veintiuno. 

 

9.- Se reciben manifestaciones. Por acuerdo de fecha 04 cuatro de marzo de 2021 dos 

mil veintiuno, el Comisionado Ponente en unión de su Secretaria de Acuerdos, dio cuenta 

que con fecha 03 tres del mismo mes y año, la parte recurrente remitió manifestaci0ones 

respecto del informe de ley rendido por el sujeto obligado. 

 

El acuerdo anterior, se notificó por listas en los estrados de este instituto el día 04 cuatro 

de marzo de 2021 dos mil veintiuno.  

 

10.- Se reciben manifestaciones. Por acuerdo de fecha 09 nueve de marzo de 2021 dos 

mil veintiuno, el Comisionado Ponente en unión de su Secretario de Acuerdos, dio cuenta 

que con fecha 08 ocho del mismo mes y año, la parte recurrente remitió manifestaci0ones 

respecto del informe de ley rendido por el sujeto obligado. 

 

El acuerdo anterior, se notificó por listas en los estrados de este instituto el día 10 diez de 

marzo de 2021 dos mil veintiuno.  
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Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del Pleno del 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco, en los términos siguientes  

   

C O N S I D E R A N D OS:  

 

I. Del Derecho al Acceso a la Información. El derecho de acceso a la información 

pública es un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los principios y bases que deben 

regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas competencias, respecto del ejercicio del 

derecho de acceso a la información pública. Así mismo, los artículos 4° y 9° de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese derecho, siendo el Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco, un órgano constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

encargado de garantizar tal derecho. 

 

II. Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el 

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y 

definitivas, de conformidad con lo dispuesto por el segundo punto del artículo 33, el primer 

punto del artículo 41 en su fracción X y el primer punto del artículo 91 en su fracción II de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

 

III. Carácter del sujeto obligado. El sujeto obligado COORDINACIÓN GENERAL 

ESTRATÉGICA DE SEGURIDAD, tiene dicho carácter de conformidad con lo dispuesto 

por el primer punto, fracción II del artículo 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

IV. Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente quedó 

acreditada, en atención a lo dispuesto en el primer punto del artículo 91 en su fracción I 

de la Ley de la materia y en el artículo 74 del Reglamento de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir 

identidad entre quién presentó la solicitud de Información y posteriormente el presente 

recurso de revisión. 

 

V. Presentación oportuna del recurso. El recurso de revisión fue interpuesto de manera 
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oportuna, de conformidad con lo establecido por primer punto del artículo 95 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

de acuerdo con lo siguiente: 

 

Fecha de respuesta a la solicitud: 07 de enero de 2021 

Surte efectos la notificación:  08 de enero de 2021 

Inicia término para interponer recurso de revisión  11 de enero de 2021 

Fenece término para interponer recurso de 

revisión: 

26 de febrero de 2021 

Fecha de presentación del recurso de revisión: 28 de enero de 2021 

Días inhábiles (sin contar sábados y domingos): 24 de diciembre de 2020 a 08 de enero 

de 2021 (periodo vacacional) 

18 de enero a 12 de febrero de 2021 

 

Es menester señalar que, de conformidad con los Acuerdos identificados de manera 

alfanumérica; AGP-ITEI/001/2021 y AGP-ITEI/003/2021, emitidos por el Pleno de este 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco, se determinó declarar como días inhábiles los días del 18 dieciocho de 

enero al 12 doce de febrero del año 2021, suspendiendo los términos de todos los 

procedimientos administrativos previstos en las leyes de la materia tanto para este 

Instituto como para todos sujetos obligados del estado de Jalisco, esto con la finalidad de 

contribuir con las medidas para evitar la propagación de contagios del virus COVID-19. 

 

VI. Procedencia del Recurso. De lo manifestado por la parte recurrente en este 

procedimiento, se analiza la causal señalada en el artículo 93.1, fracción IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

consistente en que: Niega total o parcialmente el acceso a información pública 

clasificada indebidamente como confidencial o reservada; y al no caer en ningún 

supuesto del artículo 98 de la multicitada Ley de Información, resulta procedente este 

medio de impugnación. 

 

VII.- Elementos a considerar para resolver el asunto. Por otra parte, en atención a lo 

previsto en el artículo 96 punto 3 y 100 punto 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo señalado en el 

numeral 74 del Reglamento de la aludida Ley, en lo concerniente al ofrecimiento de 
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pruebas, se tienen por presentados los siguientes medios de convicción por la parte 

recurrente:  

 

a) Acuse de recibido del recurso de revisión con folio RR00004021 

b) Copia simple de solicitud de información con folio 08771920 

c) Copia simple CGES/UT/28191/2020, suscrito por el Titular de la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado  

d) Copia simple de acuerdo de respuesta de fecha 14 de diciembre de 2020, emitido por 

el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado 

e) Copia simple der impresión de pantalla de correo electrónico  

f) Copia simple del historial de la solicitud de información con folio 08771920 en el 

sistema infomex 

g) Copia simple de fragmento de contrato 489/09 inserto en sus manifestaciones  

 

Por su parte, el sujeto obligado ofertó las siguientes pruebas: 

 

h) Copia certificada de solicitud de información con folio 08771920 

i) 6 copias certificadas de impresiones de pantalla del sistema infomex  

j) Copia certificada de impresión de correo electrónico de fecha 03 de diciembre de 2020, 

con asunto: SE NOTIFICA COMPETENCIA CONCURRENTE CONFORME AL 

NUMERAL 81.3 DEL EXPEDIENTE LTAIPJ/CGES/8162/2020  

k) Copia certificada de oficio CGES/UT/26880/2020, suscrito por el Titular de la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado  

l) Copia certificada de acuerdo de competencia concurrente, suscrito por el Titular de la 

Unidad de Transparencia del sujeto obligado 

m) Copia certificada de oficio CGES/UT/28191/2020, suscrito por el Titular de la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado  

n) Copia certificada de acuerdo de respuesta de fecha 14 de diciembre de 2020, emitido 

por el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado 

o) Copia certificada de impresión de correo electrónico de fecha 17 de diciembre de 2020  

p) Copia certificada CGES/UT/27825/2020, suscrito por el Titular de la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado 

q) Copia certificada de impresión de correo electrónico de fecha 07 de enero de 2021 

r) Copia certificada de informe específico de fecha 07 siete de enero de 2021, suscrito por 

el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado 

s) Copia certificada de acta de sesión del Comité de Transparencia del sujeto obligado de 

fecha 18 de diciembre de 2020  
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t) Copia certificada de oficio SSE/SP/0534/2021 suscrito por el Encargado de la 

secretaria Particular del Despacho del Secretario de Seguridad del Estado  

u) Copia certificada de oficio SSE/DGA/0608/2021 suscrito por el Encargado de la 

Dirección General Administrativa del sujeto obligado  

v) Copia certificada del oficio CGES/CJ/15/2021, suscrito por el Coordinador Jurídico del 

sujeto obligado  

w) Copia certificada del oficio CESP/DJ/028/2021, suscrito por Director jurídico del 

Secretario Ejecutivo del Consejo estatal de Seguridad Pública  

x) Copia certificada del oficio CESP/DGPE/099/2021, suscrito por la Directora de Gestión 

y Planeación Estratégica del Consejo estatal de Seguridad Pública  

y) Copia certificada de oficio SSE/CGSE/CJCGPO/0365/2021, suscrito por Comisario Jefe 

de la Coordinación General de Planeación Operativa del sujeto obligado  

z) Copia simple de oficio CGES/UT/5324/2021, suscrito por el Titular de la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado 

aa) Copia certificada de oficio CGES/UT/5324/2021, suscrito por el Titular de la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado 

bb) Copia certificada de impresión de correo electrónico de fecha 19 de febrero de 2021 

 

Con apoyo a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley de la materia, en el que se establece 

la supletoriedad, conforme a lo señalado por el Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Jalisco, se realiza la valoración de las pruebas según las disposiciones del 

mencionado Código de conformidad con los artículos 283, 295, 298, 329, 330, 336, 337, 

340, 403 y 418. 

  

En relación a las pruebas ofertadas por las partes al ser presentadas en copias simples, 

carecen de valor probatorio pleno; sin embargo, al estar adminiculadas con todo lo 

actuado y no haber sido objetadas se les concede valor probatorio suficiente para 

acreditar su contenido, alcance y existencia, por lo que ve a los medios de convicción 

presentados en copia certificada, estos cuentan con pleno valor probatorio. 

 
VIII.- Estudio del fondo del asunto. Una vez analizadas las actuaciones que integran el 

presente medio de impugnación, se estima que el agravio del recurrente es FUNDADO 

PARCIALMENTE dadas las siguientes consideraciones:  

 

La información que solicito el recurrente es la siguiente:  

 

“…Pido se me informe lo siguiente para entregarse por Infomex o mi correo electrónico, en la 
temporalidad 2007 a hoy en día que presento esta solicitud.  
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Pido que el formato de entrega sea en Excel como datos abiertos.  
1 Se me informe si este sujeto obligado ha adquirido algún tipo de maquinaria pesada para 
búsqueda de personas desaparecidas y para poder remover la tierra en fosas clandestinas, 
precisando: 

a) Fecha de compra 
b) Qué tipo de maquinaria es 
c) Modelo y marca 
d) Costo de la compra 
e) Proveedor de la compra 
f) Se informe si fue licitación, concurso o adjudicación directa 
g) Se informe desde su compra y hasta el día de hoy en qué fosas clandestinas ha sido utilizada, 

precisando por cada caso: 
i. Fecha de utilización 
ii. Nombre de la fosa 
iii. Colonia y municipio donde se encuentra la fosa  

2 Se me informe si este sujeto obligado ha adquirido drones de cualquier tipo, precisando: 

a) Fecha de compra 
b) Qué tipo de drón es 
c) Modelo y marca 
d) Características técnicas del drón 
e) Costo de la compra 
f) Proveedor de la compra 
g) Se informe si fue licitación, concurso o adjudicación directa 
h) Se informe si se ha utilizado en labores de búsqueda de personas, precisando por cada 

ocasión de uso: 
i. Fecha del operativo 
ii. Municipio y colonia del operativo 
iii. Objetivo del operativo 

i) Se informe si se ha utilizado en labores de búsqueda de fosas clandestinas, precisando por 
cada ocasión de uso: 

i. Fecha del operativo 
ii. Municipio y colonia del operativo 
iii. Objetivo del operativo 
iv. Se informe si se encontró o no una fosa 
v. Nombre de la fosa encontrada 

3 Se me informe si este sujeto obligado ha adquirido georadares de cualquier tipo, precisando: 

a) Fecha de compra 
b) Qué tipo de georadar es 
c) Modelo y marca 
d) Características técnicas del georadar 
e) Costo de la compra 
f) Proveedor de la compra 
g) Se informe si fue licitación, concurso o adjudicación directa 
h) Se informe si se ha utilizado en labores de búsqueda de fosas clandestinas, precisando por 

cada ocasión de uso: 
i. Fecha del operativo 
ii. Municipio y colonia del operativo 
iii. Se informe si se encontró o no una fosa 
iv. Nombre de la fosa ...” (Sic) 

 

El sujeto obligado con fecha 07 siete de enero de 2021 dos mil veintiuno, notificó 

respuesta en sentido AFIRMATIVO PARCIALMENTE, del cual de manera medular se 

desprende lo siguiente:  
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Como se desprende del medio de impugnación interpuesto por el ahora recurrente éste 

manifestó su agravio, en los siguientes términos: 

 

“…Presento este recurso de revisión contra la respuesta del sujeto obligado, pues este aplicó una 
reserva de la información que no tiene sustento legal, y lo cual causó que fuera omitida la mayor parte 
de la información solicitada, pese a tratarse de información pública de libre acceso.  
Recurro los puntos 2 y 3 de mi solicitud por los siguientes motivos: 
 
Primero. El sujeto obligado reportó las siguientes adquisiciones: 

 
Equipo  Proveedor   Erogación 
Drones  Hydra Technologies  37,999,999.99 
Drones  Standard Electronics Systems 213,440 
Georadar IVG Comercializadora  573,626.37 
Drones  Alternativa Oroch  49,927 
Drones  Yatla    219,883.80 

 
Sin embargo, en ambos puntos el sujeto obligado omitió  desglosar la información por cada equipo 
adquirido, pese a que así fue solicitado, esto impide conocer cuántos equipos se adquirieron por cada 
compra, además de que se omiten todos los siguientes incisos: 
  

En el punto 2 se omiten los incisos: a, b, c, d, g, h, i.  
 En el punto 3 se omiten los incisos: a, b, c, d, g, h.  
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Como puede corroborarse, la información alude a la compra de equipos con recursos públicos, así 
como al uso que se le ha dado al mismo, por lo que debe brindarse el acceso a la misma, además de 
que su publicidad no implica afectaciones para la operatividad de la dependencia.  
Siendo así, recurro para que el sujeto obligado brinde toda la información solicitada, desglosándola por 
cada equipo adquirido –para saber cuántos equipos se adquirieron y todos los detalles solicitados-, 
pues así fue solicitada.  
 
Nota. La información la recibí el 7 de enero (adjunto captura de pantalla en siguiente página)…”sic  

 

Respecto al informe de ley, el sujeto obligado de manera medular manifiesta que realizó 

actos positivos, consistentes en lo siguiente:  
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Respecto del informe de ley rendido por el sujeto obligado, la parte recurrente realizó las 

siguientes manifestaciones:  
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El informe resulta no satisfactorio por los siguientes motivos: 
 
Primero. El informe no se entrega en formato editable o Excel pese a que así se solicitó.  
 
Segundo. Múltiples datos solicitados no se han entregado pues se mantiene la reserva, pese a que 
esta no se sostiene legalmente. Pido que la totalidad de los datos sobre los drones y georadares –
como modelo, marca y el resto de datos faltantes- se precise por cada equipo adquirido.  
 
Tercero. No se han entregado los datos sobre operativos con los equipos adquiridos.  
 
Cuarto. Hay indicios de que el sujeto obligado no está entregando la información correcta, como lo 
probaré a continuación. En su nuevo informe señala que en 2011 se adquirió 1 dron, sin embargo, esto 
es incorrecto pues en la compra a la que se hace referencia por casi 38 millones de pesos se 
compraron en realidad 4 drones –al menos-. Para probarlo adjunto la siguiente imagen tomada del 
contrato de compra: 

 
(…) 

 
(…) 
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Por lo tanto, el informe no es correcto en lo concerniente al año 2011 –pues se compraron al menos 4 
aeronaves: 2 de vigilancia y 2 de entrenamiento-, por lo que es posible que el resto de los datos 
también estén mal, o que se estén dejando fuera compras que sí existen. Por lo tanto, pido que el dato 
de 2011 se corrija y cualquier otro que pudiera estar mal tanto de drones como de georadares…”sic .  

 

Del escrito de interposición del medio de impugnación que nos ocupa, se advierte que la 

parte recurrente se agravia exclusivamente por los puntos 2 dos y 3 tres de la solicitud de 

información, en consecuencia se le tiene consintiendo el resto de la información y se 

realiza el estudio del presente medio de defensa únicamente por los precitados puntos.    

 

Analizado lo anterior, se advierte que le asiste parcialmente la razón a la parte recurrente 

de acuerdo a las siguientes consideraciones.  

 

En su respuesta inicial el sujeto obligado, otorgó respuesta en el siguiente sentido:  

Punto 2 
 

Pido se me informe lo siguiente para entregarse por Infomex o mi correo electrónico, en la temporalidad 2007 a 
hoy en día que presento esta solicitud 

 
Se me informe si este sujeto obligado ha adquirido drones de cualquier tipo, precisando: 

Información solicitada Información entregada 

a) Fecha de compra 1.- Año 2011 

2.- Año 2018 

3.- Año 2019 

4.- Año 2020 

b) Qué tipo de drón es Reservado  

c) Modelo y marca Reservado  

d) Características técnicas del drón Reservado  

e) Costo de la compra 1.- $37´999,999.99 

2.- $213,440.00 

3.- $219,883.90 

4.- $49,927.00 

f) Proveedor de la compra 1.- Hydra Tecnologies 

2.- Standard Electronics Systems S.A.  

3.- Yatla, S.A. de C.V  
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4.- Alternativa Oroch, S.A. de C.V.  

g)Se informe si fue licitación, concurso o 

adjudicación directa 

1.- Adjudicación directa  

2.- Licitación  

3.- Comprado por la Fiscalía Estatal 

(incompetencia) 

4.- Por fondo revolvente  

h) Se informe si se ha utilizado en labores de 
búsqueda de personas, precisando por cada ocasión 
de uso: 

i. Fecha del operativo 

ii. Municipio y colonia del operativo 

iii. Objetivo del operativo 

Por lo que ve al año 2019 y 2020, la competencia 

es de la Fiscalía Estadal, de conformidad con la Ley 

de Orgánica del Poder Ejecutivo, con fecha de 

publicación 05 de diciembre de 2018. 

i) Se informe si se ha utilizado en labores de 
búsqueda de fosas clandestinas, precisando por 
cada ocasión de uso: 

i. Fecha del operativo 

ii. Municipio y colonia del operativo 

iii. Objetivo del operativo 

iv. Se informe si se encontró o no una fosa 

v. Nombre de la fosa encontrada 

El sujeto obligado fue omiso de pronunciarse.  

 

Punto 3 
 

Pido se me informe lo siguiente para entregarse por Infomex o mi correo electrónico, en la temporalidad 2007 a 
hoy en día que presento esta solicitud 

 
Se me informe si este sujeto obligado ha adquirido georadares de cualquier tipo, precisando: 

Información solicitada Información entregada 

a) Fecha de compra 1.- Año 2018 

b) Qué tipo de georadar es Reservado  

c) Modelo y marca Reservado  

d) Características técnicas del georadar Reservado  

e) Costo de la compra 1.- $573,626.37 

 

f) Proveedor de la compra 1.- IVG Comercializadora S.A.  

g)Se informe si fue licitación, concurso o 

adjudicación directa 

1.- Licitación 
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h) Se informe si se ha utilizado en labores de 
búsqueda de fosas clandestinas, precisando por 
cada ocasión de uso: 

i. Fecha del operativo 

ii. Municipio y colonia del operativo 

iii. Se informe si se encontró o no una fosa 

iv. Nombre de la fosa encontrada 

El sujeto obligado fue omiso de pronunciarse.  

 

Visto lo anterior y por lo que respecta al agravio en el que la parte recurrente señala que 

no le fue desglosada la información por cada equipo adquirido, por lo que ve a los incisos 

e, f, g, no le asiste la razón a la parte recurrente, ya que de la solicitud de información no 

se advierte que hubiera requerido un desglose con tales características, no obstante lo 

anterior, al no precisar el sujeto obligado la fecha exacta de compra, no otorga certeza al 

ahora recurrente sí se llevó a cabo solo una compra o si se trató de diversas compras a lo 

largo de cada ejercicio, por lo que en caso de que se hubiera realizado más de una 

compra en un ejercicio, se debió precisar la fecha de cada comprar y en consecuencia la 

información solicitada en los incisos de referencia, aunado a esto, el sujeto obligado fue 

omiso de pronunciarse por la información de los años 2007 dos mil siete a 2010 dos mil 

diez y 2012 dos mil doce 2017 dos mil diecisiete, respecto del punto 2 dos de la solicitud 

y por lo que ve al punto 3 tres fue omiso de pronunciarse de los años 2007 dos mil siete a 

2017 dos mil diecisiete y 2019 dos mil diecinueve a 2020 dos mil veinte.  

 

No obstante lo anterior, en actos positivos el sujeto obligado entregó información 

adicional, la cual consistió en entregar el número de drones y georadares comprados, y la 

fecha exacta de las compras de drones para los años 2018 dos mil dieciocho y dos mil 

diecinueve, sin embargo, no otorgó la fecha exacta del resto de las compras y de nueva 

cuenta fue omiso en pronunciarse por la información de los años 2007 dos mil siete a 

2010 dos mil diez y 2012 dos mil doce 2017 dos mil diecisiete, respecto del punto 2 dos 

de la solicitud y por lo que ve al punto 3 tres fue omiso de pronunciarse de los años 2007 

dos mil siete a 2017 dos mil diecisiete y 2019 dos mil diecinueve a 2020 dos mil veinte, 

por lo tanto no se otorga certeza al hoy recurrente y no garantiza el derecho de acceso a 

la información.  

 

De igual manera, el sujeto obligado informó que por lo que ve a los  incisos h) e i) del 

punto 2 dos y h) del punto 3 tres, no se encontraron registros al respecto y que dicha 

información, resulta competencia de los sujetos obligados Instituto Jalisciense de 

Ciencias Forenses y la Fiscalía Estatal, a los cuales se les notificó competencia 

concurrente con fecha 03 tres de diciembre de 2020 dos mil veinte, por lo que dichos 
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incisos han quedado sin materia y deben ser sobreseídos, esto de conformidad con el 

artículo 99.1 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública ya 

que el sujeto obligado ha hecho las aclaraciones necesarias a fin de otorgar certeza al 

hoy recurrente.       

 
Artículo 99. Recurso de Revisión - Sobreseimiento 
 
1. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, por las siguientes causales: 
(…)  
V. Cuando a consideración del Pleno del Instituto haya dejado de existir el objeto o la materia del 
recurso; 

 

En cuanto los incisos b), c) y d), no le asiste la razón a la parte recurrente, ya que el 

sujeto obligado agotó de manera adecuada lo establecido en el artículo 18 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

es decir, mediante acta de sesión de su Comité de Transparencia de fecha 18 dieciocho 

de diciembre de 2020 dos mil veinte, demostró el daño que pudiera existir y que se podría 

generar con la entrega de la información requerida, por tratarse de información técnica 

del equipo referido en la solicitud, lo cual pudiera generar un menos cabo en las 

estrategias de en materia de seguridad que ejecuta el sujeto obligado recurrido.  

 

En esa tesitura, conforme a la fracción I, incisos a), c) y f) del artículo 17.1  de la ley 

estatal de la materia, procede la reserva de la información cuando se comprometa la 

seguridad del estado, ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de cualquier persona, 

cause perjuicio grave a las actividades de prevención y persecución de los delitos, o de 

impartición de la justicia; por su parte, el Décimo Octavo de los Lineamientos generales 

en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas, prevé entre otras cosas, que se compromete la 

seguridad pública, al revelar datos que pudieran ser aprovechados para conocer la 

capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus 

planes, estrategias. Tecnología, información, sistemas de comunicaciones, por lo que se 

tiene que la reserva de la información de los incisos precitados en el párrafo anterior es 

adecuada.  

Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá 
considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al 
poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los 
Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los 
derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas 
de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias 
contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a 
disuadir o prevenir disturbios sociales. 
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Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones. 

 

Finalmente, por lo que ve a las manifestaciones realizadas por el recurrente respecto del 

informe de ley del sujeto obligado y señaladas con los puntos Segundo y Tercero, no le 

asiste la razón, ya que como quedó precisado en los párrafos que anteceden, respecto 

de los incisos b), c) y d) de los puntos 2 dos y 3 tres, resulta información de carácter 

reservado y en cuanto a los incisos h) e i) del punto 2 dos y h) del punto 3 tres, no se 

encontraron registros al respecto, además de que dicha información, resulta competencia 

de los sujetos obligados Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses y la Fiscalía Estatal.  

 

Por lo que respecta a la manifestación señalada como Primera le asiste la razón a la 

parte recurrente, ya que el sujeto obligado no informó la imposibilidad técnica, material o 

legal a fin de entregar la información formato editable, y en cuanto al punto cuarto, los 

que aquí resuelven consideran que el señalamiento del recurrente es adecuado y en 

consecuencia se ordenará la nueva búsqueda de la totalidad de la información requerida 

en los puntos 2 dos y 3 tres para ambos puntos los incisos a), e), f) y g), ya que existen 

indicios de que pudiera existir información adicional a la ya entrada. 

 

En ese tenor, para los suscritos, una vez analizadas las actuaciones que integran el 

presente expediente y las posturas de las partes, consideramos que el recurso de mérito 

resulta fundado, por lo que se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado y se le 

REQUIERE por conducto del Titular de su Unidad de Transparencia, para que dentro del 

plazo de 10 diez días hábiles contados a partir de que surta sus efectos legales la 

notificación de la presente resolución, realice nueva búsqueda de la información 

solicitada respecto a los puntos 2 dos y 3 tres de la solicitud de información en sus 

incisos a), e), f) y g), genere y notifique nueva respuesta, mediante la cual entregue 

en formato editable dicha información, correspondiente a la temporalidad requerida 

y en caso de que la misma resulte inexistente, se manifieste de manera categórica 

atendiendo lo establecido en el artículo 86 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso 

al Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Se apercibe al sujeto 

obligado para que acredite a este Instituto, dentro de los 03 tres días hábiles posteriores 

al término anterior mediante un informe, haber cumplido la presente resolución, bajo 

apercibimiento de que en caso de no cumplir con lo ordenado en la misma, se aplicaran 

las medidas de apremio correspondientes al o los servidores públicos que resulten 

responsables, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 103  de la Ley, y el 
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artículo 110 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° párrafo tercero y 9° de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, 1°, 2°, 24, 35 punto 1, fracción XXII, 41 

fracción X, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 102.1, fracción III y demás relativos y aplicables 

a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; este Pleno determina los siguientes puntos 

 

R  E  S  O  L  U  T  I  V  O  S: 

 

PRIMERO.- La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO.- Se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado y se le REQUIERE por 

conducto del Titular de su Unidad de Transparencia, para que dentro del plazo de 10 diez 

días hábiles contados a partir de que surta sus efectos legales la notificación de la 

presente resolución, realice nueva búsqueda de la información solicitada respecto a 

los puntos 2 dos y 3 tres de la solicitud de información en sus incisos a), e), f) y g), 

genere y notifique nueva respuesta, mediante la cual entregue en formato editable 

dicha información, correspondiente a la temporalidad requerida y en caso de que la 

misma resulte inexistente, se manifieste de manera categórica atendiendo lo 

establecido en el artículo 86 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso al 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Se apercibe al sujeto 

obligado para que acredite a este Instituto, dentro de los 03 tres días hábiles posteriores 

al término anterior mediante un informe, haber cumplido la presente resolución, bajo 

apercibimiento de que en caso de no cumplir con lo ordenado en la misma, se aplicaran 

las medidas de apremio correspondientes al o los servidores públicos que resulten 

responsables, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 103  de la Ley, y el 

artículo 110 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

TERCERO.- Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla 
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ante el Instituto de Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación. 

 

Notifíquese la presente resolución a las partes, a través de los medios legales 

permitidos, de conformidad con lo establecido en el punto 3 del artículo 102 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ante el Secretario Ejecutivo, 

quien certifica y da fe. 

 

 
 
 
 
LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA RESOLUCION DEL RECURSO DE REVISIÓN 141/2021, EMITIDA 
EN LA SESION ORDINARIA DEL DIA 21 VEINTIUNO DE ABRIL DE 2021 DOS MIL VEINTIUNO, POR EL PLENO DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, MISMA 
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